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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017572. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Cristián Acuña 
Araya, con fecha 22 de junio de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 
 

A :     SR. CRISTIÁN ACUÑA ARAYA  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 22 de junio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
Buenas noches, solicito la siguiente información : 
a) Índice de cumplimiento de Transparencia Activa elaborado por la Dirección de Fiscalización al 
Sector Municipal. En el siguiente link se publican los correspondientes a los anís 2020 y 2021. Solicito 
los datos correspondientes al año 2022. 
(https://www.consejotransparencia.cl/informes/fiscalizacion/resultados-fiscalizaciones/) 
  
b) Copia del Instrumento utilizado por la Dirección de Fiscalización para efectuar la fiscalización al 
Sector Municipal. 
Solicito el instrumento con el cual la Dirección de Fiscalización obtiene el puntaje de cumplimiento 
para cada institución. 
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Instrumento en el cual aparezcan las preguntas efectuadas, su ponderación y cálculo. Se requiere 
conocer el instrumento que se utiliza. Por ende, se solicita un video del instrumento en donde aparezca 
cada pregunta y opciones de respuesta. 
Se solicita pdf con el detalle de las preguntas del instrumento, sus opciones de respuesta y 
ponderación. 
  
c) Documento con los criterios de fiscalización impartidos a los analistas de fiscalización para efectuar 
el proceso de fiscalización al sector municipal. Por criterio se entiende: Ítem a evaluar, cómo se 
resolverán hallazgos, etc. Este último punto, en los más amplios términos posibles." 

 
En respuesta a su requerimiento, se proceden a contestar los puntos en el orden en 
que fueron formulados. 
 
“a) Índice de cumplimiento de Transparencia Activa elaborado por la Dirección de 
Fiscalización al Sector Municipal. En el siguiente link se publican los correspondientes a 
los años 2020 y 2021. Solicito los datos correspondientes al año 2022. 
(https://www.consejotransparencia.cl/informes/fiscalizacion/resultados-fiscalizaciones/)” 

 
Se adjunta al presente oficio el índice de cumplimiento en Transparencia Activa, 
correspondiente al periodo 2022-2023. Haciendo presente, que el índice de cumplimiento en 
transparencia municipal 2022-2023, se encuentra en la página web oficial de este organismo, 
en la siguiente ruta: ingresar a https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el 
acceso en dicho hipervínculo, se debe hacer clic en el menú “Fiscalización”, y luego hacer 
clic en el botón “Resultados Fiscalizaciones” -> “Índice de cumplimiento Transparencia 
Municipal 2022-2023”, en dicho apartado encontrará un archivo en el formato requerido, 
que contiene los puntajes de cumplimiento alcanzados durante la fiscalización, de acuerdo 
al sistema de indicadores e índices aprobado por el Consejo Directivo de nuestra 
corporación, en sesión Nº1181, de 13 de mayo de 2021, o, directamente en el siguiente enlace: 
Enlace- 
 
“b) Copia del Instrumento utilizado por la Dirección de Fiscalización para efectuar la 
fiscalización al Sector Municipal. 
Solicito el instrumento con el cual la Dirección de Fiscalización obtiene el puntaje de 
cumplimiento para cada institución. 
Instrumento en el cual aparezcan las preguntas efectuadas, su ponderación y cálculo. Se 
requiere conocer el instrumento que se utiliza. Por ende, se solicita un video del instrumento 
en donde aparezca cada pregunta y opciones de respuesta. 
Se solicita pdf con el detalle de las preguntas del instrumento, sus opciones de respuesta y 
ponderación.”. 
 
El instrumento utilizado para efectuar la fiscalización al sector municipal corresponde al 
desarrollo de una plataforma electrónica basada en: 
 

http://www.consejotransparencia.cl/
https://www.consejotransparencia.cl/informes/fiscalizacion/resultados-fiscalizaciones/
https://www.consejotransparencia.cl/
https://www.consejotransparencia.cl/wp-content/uploads/2023/07/INFORME.Registro-Completo-Fiscalizacio%CC%81n-Ordinaria-TAMunicipalidades-2022-2023.06.07.23VER.FINAL_.xlsx
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- 1) una serie de indicadores generales y específicos de cumplimiento, asociados a 
cada una de las materias reguladas por las normas sobre Transparencia Activa. 

- 2) un sistema de valores y ponderaciones. 
 
A mayor abundamiento, lo anterior dice relación con lo siguiente: 
  
- El índice de cumplimiento va de 0 a 100 puntos porcentuales, y cada materia (por 

ejemplo “Actos y documentos publicados en el Diario Oficial”) cuenta con una 
ponderación específica sobre el total, según la siguiente distribución: 

  
▪ Actos y documentos publicados en Diario Oficial (4%). 
▪ Actos y resoluciones con efectos sobre terceros (10%). 
▪ Adquisiciones y contrataciones (10%). 
▪ Antecedentes preparatorios de normas jurídicas generales que afecten a 

empresas de menor tamaño (4%). 
▪ Auditorías al ejercicio presupuestario (10%). 
▪ Estructura orgánica y facultades, funciones y atribuciones (4%). 
▪ Mecanismos de participación ciudadana (5%). 
▪ Participación en otras entidades (4%). 
▪ Personal y remuneraciones (10%). 
▪ Potestades y Marco Normativo (4%). 
▪ Presupuesto asignado y su ejecución (10%). 
▪ Programas de beneficios y subsidios (10%). 
▪ Trámites y requisitos para el acceso a servicios (5%). 
▪ Transferencias de fondos y aportes económicos entregados (10%). 

 
Cada materia es evaluada a partir de indicadores generales, que miden la disponibilidad, 
actualización y completitud de la información, y de indicadores específicos que evalúan el 
cumplimiento del estándar de publicidad definido por la Ley, su reglamento y la Instrucción 
General Nº11 sobre Transparencia Activa. En el caso de las Municipalidades, lo anterior 
según se observa en la siguiente tabla: 
 
 

Materia regulada 
Nº indicadores 

Generales 
Nº indicadores 

Específicos 

Actos y documentos publicados en el Diario Oficial     

1.1 Actos y documentos publicados en el Diario Oficial 4 8 

Actos y resoluciones con efectos sobre terceras 
personas 

    

1.7 Actos y resoluciones con efectos sobre terceras 
personas 

4 12 
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Adquisiciones y contrataciones     

1.5.A Sistema de Compras Públicas 1 1 

1.5.B Otras Compras 4 11 

1.5.C Contratos relativos a bienes inmuebles 4 11 

Informe Anual a la SUBDERE     

1.15.A Informe Anual a la SUBDERE 4 8 

Auditorías al ejercicio presupuestario y aclaraciones     

1.12 Auditorías al ejercicio presupuestario y 
aclaraciones 

4 8 

Estructura orgánica y facultades, funciones y 
atribuciones 

    

1.3.A Organigrama 4 0 

1.3.B Facultades, funciones y atribuciones de las 
unidades internas del organismo 

4 3 

Mecanismos de participación ciudadana     

1.10.A Mecanismos de participación ciudadana 4 4 

1.10.B Consejos Consultivos 4 3 

1.10.C Norma General de Participación Ciudadana 2 1 

Participación en otras entidades     

1.13 Participación en otras entidades 4 5 

Personal y remuneraciones     

1.4.A Personal de Planta 4 13 

1.4.B Personal a Contrata 4 13 

1.4.C Personal sujeto al Código del Trabajo 4 12 

1.4.D Personas naturales contratadas a Honorarios 4 11 

1.4.E Escala de Remuneraciones 4 9 

Potestades y Marco Normativo     

1.2.A Potestades 4 1 

1.2.B Marco Normativo 4 9 

Presupuesto asignado y su ejecución     

1.11.B Presupuesto y ejecución 12 11 

http://www.consejotransparencia.cl/
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Subsidios y beneficios     

1.9.A Programas de Subsidios y Beneficios 4 12 

1.9.B Nóminas de beneficiarios 4 9 

Trámites ante el organismo     

1.8.B Otros trámites y requisitos para el acceso a 
servicios 

4 7 

Transferencias de fondos y aportes económicos 
entregados 

    

1.6.A Transferencias reguladas por la Ley 19.862 1 1 

1.6.B Otras Transferencias 4 7 

 
Los indicadores generales tienen una ponderación global de 75%, mientras los indicadores 
específicos una ponderación del 25% restante. 
 
Los indicadores siguen una lógica binaria: si se cumple con el indicador se asigna un valor 
y si no se cumple con el indicador se resta un valor.  
 
Precisado lo anterior, se adjunta el listado de indicadores generales y específicos asociados 
a cada materia, en formato de planilla de cálculo, junto con sus respectivas ponderaciones o 
valores, según corresponda. De igual forma, se adjunta en el formato requerido, en 
documentos divididos por tipo de indicador. Haciendo presente que, igualmente, puede 
encontrarse información sobre el sistema de índices de cumplimiento en 
https://www.consejotransparencia.cl/wp-content/uploads/2021/08/ÍNDICES-TA-y-
DAI-a-agosto-de-2021.pdf  
 
Finalmente, cumplo con informar a Ud., que no existe un video del instrumento que recorra 

el sistema de índices por materias, por lo que, dicha información no obra en poder de este 

Consejo, en alguno de los soportes documentales que los artículos 5 y 10 de la Ley de 

Transparencia establecen.  

“c) Documento con los criterios de fiscalización impartidos a los analistas de fiscalización 

para efectuar el proceso de fiscalización al sector municipal. Por criterio se entiende: Ítem 

a evaluar, cómo se resolverán hallazgos, etc. Este último punto, en los más amplios 

términos posibles.” 

El marco que regula las obligaciones sobre transparencia activa que resultan aplicables a las 
municipalidades está contenido en la Ley de Transparencia, en su reglamento, en la 
Instrucción General Nº11 sobre Transparencia Activa y en los oficios Nº431-2014 y Nº1713-
2017 del Consejo para la Transparencia. En ese sentido, la fiscalización está dirigida a 

http://www.consejotransparencia.cl/
https://www.consejotransparencia.cl/wp-content/uploads/2021/08/ÍNDICES-TA-y-DAI-a-agosto-de-2021.pdf
https://www.consejotransparencia.cl/wp-content/uploads/2021/08/ÍNDICES-TA-y-DAI-a-agosto-de-2021.pdf
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verificar si las obligaciones aplicables se cumplen o no por parte de las municipalidades y 
los razonamientos que están a la base tanto de la determinación de infracciones o 
incumplimientos, así como del tratamiento de los descargos presentados por los organismos 
fiscalizados en etapa de pre-informe, los cuales constan en los informes finales comunicados 
mediante oficio a cada municipalidad, que se encuentran constantemente a disposición del 
público en el sitio web de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, en la 
siguiente ruta: ingresar a https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el acceso 
en dicho hipervínculo, se debe hacer clic en el banner de Transparencia Activa, ubicado en 
la esquina superior derecha de la plataforma web, y así, acceder al ítem 07. “Actos y 
resoluciones con efectos sobre terceras personas (informes, instrucciones, recomendaciones, 
convenios, sumarios, concursos públicos otros)” -> “Informes de Fiscalización y 
Cumplimiento” > Informes de Fiscalización y Cumplimiento”, en dicho apartado es posible 
visualizar los informes de fiscalizaciones del proceso 2022 - 2023, o, específicamente en el 
siguiente enlace: Enlace.  
 
Por último, se informa que la determinación de los alcances de un proceso de fiscalización 
corresponde a las facultades del Consejo Directivo de nuestra Corporación, en este caso 
particular, están contenidos, principalmente, en el acta de la sesión ordinaria N°1181, de 13 
de mayo de 2021, adjunta a la presente respuesta.  
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

DIRECTOR GENERAL  
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Cristián Acuña Araya. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017572. 
 

http://www.consejotransparencia.cl/
https://www.consejotransparencia.cl/
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=CT001&pagina=59343458
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